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MINUTA DE CONTRATO

"PROYECTO DE VIV¡ENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA
STERRA - FASE (CCLXXII) 2024 - SANTA CRUZ"

CONTRATA(]ION DIRECTA

^EV-SC-DC 
r 0,t/2025

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRII{ERA.- (PARTES CONTRATANTES).- Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: La
Ag€ncia Estatal de Vivienda, con N IT N' 192310023, con domicilio en la calle lndependencia No46l
entre Mercado y Monseñor Salvatierra, de la ciudad de Santa Cruz, representada legalmente por el por
el Di¡ector Departamental Ing. Carlos Enrique Vargas Ba-zán, con Cédula de ldentidad N" 2993301
expedldo en Santa Cruz, asignado en funciones temporales mediante Memorándum
AEV/DGE/DNAFiUGTH/MN_089/2024 de fecha l0 de diciembre de 2024, en sus cláusulas primera
terceri y cuarta, es delegado como Responsable de contratac¡ón Directa para firma de contratos en el
marco del Reglamento para la Conlratación Directa de Ob¡as, Adquisición de Male¡ial de Construcción
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda
aprobtdo por Resolución Administrativa N" 02412025 de 09 de abril de 2025, que en adelante se

denor4inará IacoNTRATANTE y el proponenre ASOCIACTON ACCIDENTAL CONTINENTAL,
confo¡mada por la empresa CUZMAN NIETO JORGE RUBEN con NIT: 1887124013, la empresa
EMCONAIM S.R.L. con NIT: 198538024 y Ia empresa GFM CONSTRUCCIONES Y ALQUILER DE
MAQUINARIA PESADA S.R.L. con NIT: 562282022, con representación legal de la señora Gabriela
Fern{ndez Méndez con C.I. N'ó3E7,15ó, Iegalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia,
con \úmero de ldentificación Tributaria (NIT) 562282022, con domicilio en el Barrio la Chacarilla,
Calle Cañizares N.' 3510, con el Cenificado de Registro Único de Proveedores del Estado - RUPE N'
185955ó, de fecha 23 de mayo de 2025, que en adelante se denominara la ENTIDAD EJECUTORA,
quiencs celebraran y suscriben el presente Contrato de Consultoria.

SEG(IINDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través del
Decreto Supremo No 0986 de 2l de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal de Vivienda
"AEVMENDA", como Institución Pública Descenrralizada de derecho público, con personalidad
jurídic4 autonomía de gestión adm¡nist¡ativa. financiera, legal, y técnica, y patrimonio propio, bajo
tuició¡ del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, cuya finalidad es diseñar y ejecutar todos
los prpgramas y/o proyectos estalales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos
en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El CONTRATANTE, en el ma¡co del
Decrcto Supremo N' 2299 de 18 de ma¡zo de 2015 el Reglamento y el Procedimiento para la
Contatación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñ¡r y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado por Resolución
Admihistrativa N" 024/2025 de 09 de abril de 2025 y el Acta de Sesión del Comité Técnico
Depaitamental Santa Cruz - Acta de Sesión Ordinaria 00412025 de fecha 06 de enero de 2025 aprobada
por el Comité, la Autorización para el inicio del Proceso de Contratación, el cual mediante Resolución
Administraliva N' 186/2025 SCZ de fecha 28 de marzo de 2025 se autorizó el inicio del proceso de
contrAlación y se aprobó en Documento de Contratación, en base a las cuales el Responsable del Proceso
de Cdntratación Directa RCD en ejercicio de sus at¡ibuciones. para la Prestación del Servicio de
Consultoría para el proceso de contratación "PROYECTO DE VMENDA CUALfHfIVA EN EL
MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. FASE (CCLXXIIY2O¡4. SANTA CRUZ'
CON CóIXGO INTERNO: AEV-SC-DC 1o4DÍ25 y dispuso la publicación de la Convocatoria y
DCD en la página Web de la AEVIVIENDA para empresas consultoias con capacidad de contratar con
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CAPACITACION,
ASISTENCIA TÉCNICA
Y SEGUIMIENTO

t00vo 551.926,43
QuinieÍ
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el Estado, interesadas en la prestación de servicios de Consultoría para que presenten sus propuestás, de
acuerdo a las condiciones establecidas en el Documento de Contratación Directa - DCD.

Que la Comisión de Evaluación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas. realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el lnforme de Evaluación
y Recomendación l-2025-0'1281 AEV/DIR.SCZIAGP_lNF,Nro.032 l/2025, de fecha I I de abril de
2025, dirigido al Responsable del P¡oceso de Contratación Directa - RCD, quien resolvió adjudicar la
Consultoría, mediante Resolución Administrativa N' 0237 /2025 de fecha I 5 de abril de 2025, siendo
notificada a tavés de la Unidad Administrativa con Carta de Adjudicación
CRT/AEV/DIR.SCZIACPNro.0I 14/2025. de fecha 16 de abril de 2025. a la ASOCIACION
ACCIDENTAL CONTINENTAL, al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el
DCD y ser la mrls conveniente a los intereses del CONTRATANTE.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente contrato es la
preslación del servicio de Consultorfa para ejecutar el 'PROYECTO DE VryIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIP¡O DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FAbE (CCLXXID
2024 - SANTA CRUZ" CON CÓDIGO INTERNO: AEV-SC-DC tmn025, desarrollando
adecuadarnente los componentes de Asistencia Técnica, Seguimiento y Adquisición de Materiales de

Construcción (Provisión/Dotación de Materiales) que comprenden la ejecución del Proyeclo con la
participación activa de los Beneficia¡ios mediante un proceso de A utoconstrucción Asistid4 hasta su
conclusión, que en adelante se denominara la CONSULTORIA, con estricta y absoluta sujeción a este
Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las condiciones, p¡ecio,
regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada.

Como ¡esultado del sewicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos
establecidos en los Términos de Referencia.

CUARTA. - (PL!,ZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO) LA ENTTDAD EJECUTORA
desa¡rollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del objelo de

contratación, la propuesta adjudicada, los Términos de Referencia y el Cronograma de Plazos y/o
Servicios para e[ desa¡rollo del Servicio de Consuhoria en el plazo de Cicnto Ochetrl¡ (180) dl¡s
calendario, plazo que será computado a partir de la emisión de la Orden de Proceder, emitida por el
Inspector del Proyecto.

El plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al plazo de la CONSULTORÍ,A
adjudicado.

El plazo de prestación de la CONSULTORiA, podrá ser ampliado en los siguientes casosi

a) Po¡ modificación del servicio, por parte de la CONTRATANTE, mediante el procedimiento
establecido en la Cláusula Vigésima Novena;

b) Por olras causas previstas en el presente Contrato y documentos que forman parte del mismo

QUINTA.- (MONTo DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la CONSULTO
de 8s.3.877.801"22 (Tres Millones Ochocientos Setenta y Siete M¡l Ochoclentos Uno con
Bol¡visnos). Queda establecido que el monto consignado en el presentc
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ADQUISICION DE
MATERIALES DE
CONSTRUCCIóN
(PROVTSTÓN/DOTACTÓN
DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION)

t00vo 3.325.E1 1,7 9

TOTAL
3.E77.E0t.22
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Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del
servicio de CONSULTORIA. Este monto también comprende todos los costos referidos a salarios,
incidenoia en ellos por leyes sociales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo
y de accidentes personales, gastos de transpone y viáticos; es decir, lodo otro costo directo o indirecto
incluyerido utilidades que pueda tener incidencia en el monto total del servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestat el servicio de
CONSULTORIA por el monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni
procederán pagos por servicios que excedan dicho monto.

SEXTA,- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Cont¡ato la CONTRATANTE, a solicitud expresa
de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no deberá exceder el Veínte por
ciento (20o/o\ del monto asignado al "Componente de Provisiór/Dotación Materiales de Construcción",
según el monto establecido en el acápite "Detalle de Precio Referencial por Componente" de los TDR y
que tendfá por objeto cubrir gastos únicamente de este componente, contra entrega de una Carantía de
Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento ( 100%) del monto a ser desembolsado y deberá
tener un8 vigencia mínima de noventa (90) dias calendario, computables a partir de la entrega del
anticipo, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

La ENT¡DAD EJECUTORA podrá solicitar el Anticipo hasta los 2 días hábiles de emitida la orden
de proceder, caso contrario se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solicitarse el anticipo tendrá
un plazo de l0 dias hábiles a pañir de la presentación de su solicitud adjuntado la conespondiente
Garantía de Conecta Inversión de Anticipo por el 10070 del monto solicitado.

La ENTDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su solicitud:

D(talle de la lista de materiales de construcción a ser adquiridos con el anticipo, aprobado por el

inspector del proyecto.
Gd¡antía de Conecta Inversión de Anticipo para el componente de P¡ovisión/Dotación de

Mrteriales de Construcción por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantÍa,

la inisma cubrirá todo el contrato.

El importb del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad
hasta la p¡esentación del penúltimo producto ([nforme de avance al 100% de ejecución fisica)

Esta gara¡tÍa original, podná ser sustituida periódicamente deduciéndose el monto amolizado y ser
emitida pór el saldo que resta por amortizar. Las garantías substitutivas deberán mantener su vigencia en
forma continua y hasta el plazo originalmente previsto, por Io que la ENTIDAD EJECUTORA
realiza¡á las acciones conespondientes a este fin opolunanente.

La INSPECTORiA lleva¡á el control directo de Ia vigencia y validez de la garantfa, en cuanto al monto
y plazo, {ebiendo notificar al Fiscal quince (15) díss hlbiles mediante nota €xpresa antes de su
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Tres Millones Tresci€ntos
Veinticinco Mil Ochocientos
S€tenta y Cuatro con 791100

Bolivisnos

Tres Millones Ochocientos
Setenta y Siete Mil Ochocientos

Uno con 221100 Bolivianos
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vencimiento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a la
CONTRATANTE su ejecución.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos
establecidos en los TDR, habiéndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con la
conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emitirá un Acta./lnforme de Conformidad ¡ecomendando y
solicitando la liberación de la "Garantía de Correcta Inversión de Anticipo para la provisión/dotación de
materiales de construcción" y la liberación de la(s) Garantía(s) de Anticipo, se realiza¡a conforme al
procedimiento establecido en los Términos de Referencia y al Reglamento de Custodia y Administración
de Documentos de GarantÍa de la Agencia Estatal de Vivienda.

SÉPTIMA.. (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo DE CoNTRATO) BOLETA DE GARANTIA
(FIANZA BANCARIA) emitida por el BANCO PRODEM vigencia desde fecha 16/0512025, con plaza
de yencimiento¡ 25 de noviembre de 2025, a la orden de: AGENCTA ESTATAL DE VIVIENDA, por
cuenta de: GFM CONSTRUCC¡ONES Y ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA S.R.L., por la
suma de 8s.271.446,09 (Doscientos Set€nts y Un Mil Cu¡trocientos Cu¡retrta y Seis 09/100
Bolivianos) para garantizar: "CUMPLIMIENTO DE CONTRATO - "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA _ FASE (CCLXXII) 2024 -
SANTA CRUZ' CON CÓDIGO INTERNO: AEV-SC.DC IO4I2O25 LA PRESENTE BOLETA DE
CARANTI,A ES RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDIATA. ASIMISMO, ES
EN EL MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE APLICABLE, CUMPLIENDO CON LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS AL EFECTO.

El importe de las retenciones en caso de cua.lquier incumplimiento conÍactual incunido por la ENTIDAI)
EJECUTORA, quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trfunite o acción judicial, a
su sólo requerimiento.

Si se procediera a la recepción del producto objeto de la CONSULTORÍA dentro del plazo contractual
y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acla o Informe conespondiente, dicha
retención será devueha después en la Liquidación del contrato, junlarnente con el Certificado de
Cumplimiento de Contrato.

OCTAVA.- (DOMIC¡LIO A EFECTOS DE NOTIFICACf ÓN) Cualquier aviso o norificación ent¡e
las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

A la ENTIDAD EJECUTORA:

Domicilio en Bar¡io la Chacarill4 Callc Cañizarez, N.o 3510, referencia al frente de Ia plazuela y a dos
cuadras de la parroquia Esplritu Santo, correo electrónico: norteasociacion@gmail.com ccl. 75574559.

AI CONTR,{.TANTE:

Domicilio en la Calle Independencia N.o 461 enbe calles Mercado y Monseñor Salvatiena, de la ciu
de Santa Cruz de la Siena.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, enüará en vigencia desde el
siguiente hábil de su susffipción, por ambas partes, hasta [a terminación del contrato.

DÉCIMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) para cumplimiento de lo preceptuad
contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

10.f. Documento de Cont¡atación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o
10.2. Términos de Refercncia (TDR).
t03. Propuestaadjudicada
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10.4. Certificación Presupuestaria Preyentivo CPSCZ-019812024 con fecha de elaboración de
t2t1)/2024

f 0.5. Programación Operativa Anual (POA) AEViDIR.SCZ/POA No. 0170/2024.
10.ó. Acta de sesión Ordinaria No. 00412025 de fecha 06 de enero de 2025.
10.7. lnforme de Evaluación y Calificación de Adjudicación AEV/DIR.SCZIAGP INFN¡o.

o32t /2025.
10.8. Resolución Administrativa de Adjudicación RCD - AEVMENDA N" 023712025 de fecha

l5 de abril de 2025.
10.9. Carta de notificación con A judicación CRT/AEV/DIR.SC Z/ACPN¡o.\.14/2025 de fecha l6

de abril de 2025.
Otros Dbcumentos específicos de acuerdo al objeto de la contratación:

10. t0 Registro Único de Proveedores del Estado CERTIFICADO RUPE Nro. 1859556 de la
ASOCIACION ACCIDENTAL CONTINENTAL de fecha 23/05/2025; Registro Único de
Proveedores del Estado CERTIFICADO RUPE Nro. 185ó614 de EMCONAIM S.R.L. de fecha
16/0512025: Registro Único de Proveedores del Estado CERTIFICADO RUPE Nro. t859581 de
la CONSTRUCTORA SALADTLLO de fecha 23/05/2025; Registro Único de Proveedores del
EStAdO CERTIFICADO RUPE NTO. I859580 dC GFM CONSTRUCCIONES Y ALQUILER DE
MAQUINARIA PESADA S.R.L. de fecha 23/0512025; a Objeto de la Contratación:
..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE
LA SIERRA _ FASE (CCLXXII) 2024 _ SANTA CRUZ'.
Cedula de Identidad N'3499678, de la señora: Claudia Bemarda Sánchez Escobar, con fecha de
lnacimiento 20 de agosto de 1981, vigente; Cedula de ldentidad N' 1887124, del señor: Jorge
Rubén Guzman Nieto, con fecha de nacimiento 23 de julio de 1971, vigente; Cedula de Identidad
N' 6387456, de la señora: Gabriela Femández Méndez, con fecha de nacimiento 05 de septiembre
Pe 1985, vigente.
l-a escritura pública de transformación de una Empresa Unipersonal a una sociedad de
responsabilidad limitada, "EMCONAIM S.R.L.", que suscriben las se ño¡as ISAMAR SILVANA
TORREZ MAMANI, ANGELA PAOLA RAMIREZ RIVERA y CLAUDIA BERNARDA
SANCHEZ ESCOBAR, con capital social de Bs. 300.000.- (trescientos mil 00/100 bolivianos).
Bajo testimonio N' 1368/2012 realizado en la Notaria de Primera Clase N.' 069 a cargo del
Notario Felix Oblitas García en fecha 09 de agosto de 2012; Poder general de administración y

Fepresentación legal, que otorgan las señoritas: ANGELA PAOLA RAMIREZ RMRA,
CLAUDIA BERNARDA SANCHEZ ESCOBAR e ISAMAR SILVANA TORREZ MAMANI,
en sus calidades de socias de la sociedad 'EMCONAIM S.R.L.". en favor de Ia señorita
CLAUDIA BERNARDA SNCHEZ ESCOBAR, Bajo testimonio N' 1222/2012 realizado en la

|'lotaria de Primera Clase N.' 069 a cargo del Notario Felix Oblitas Garcia en fecha 09 de agosto
de 2012; Testimonio de escritura pública de transformación de una Empresa Unipersonal a una
¡ociedad de responsabilidad limitada CFM CONSTRUCCIONES Y ALQUILER DE
MAQUINARIA PESADA S.R.L., realizada por los señores: CABRIELA FERNANDEZ
MeNopz y JosE MARIA soLETO CUARDIA, en calidad de socios, Bajo tesrimonio No
191/2024 realizado en la Notaria de Fe Publica N.' 63 a cargo del Notario Salomón LópezDíaz
cn fecha l4 de octubre de 2024; Testimonio de Poder Especial, Amplio y Suficiente, que confiere

fl señor Jose Maria Soleto Guardia, en su condición de Representante Legal de la Sociedad de
Responsabilidad Limitada CFM Construcciones y alquiler de Maquinaria pesada S.R.L., en favor

l0.

t0.t2

o

de la Señora Cabriela Femández Méndez, con testimonio N.'2512025 realizado en la Notada de
Fe Publica N." l5 a cargo de la Notaria Dolly Matínez Basma de fecha 08 de enero de 2025. 'yr

10.13 Certificado de Renovación de Matricula de Come¡cio SEPREC, figurando la denominación: {
EMCONAIM S.R.L., Representante Legal: SANCHEZ ESCOBAR CLAUDLA BERNARDA \
con Matricula de Comercio: 198538024 (matricula anterior: 180426), Fecha de registro:
1l/08/2024, Esrado de la Matricula: Vigenre hasta 31/08/2025; Cefificado de Renovación de
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Matricula de Comercio - SEPREC, ñgurando la denominación: CONSTRUCTORA
SALADILLO, Propietario: GUZMAN NIETO JORGE RUBEN con Matricula de Comercio:
I 887 I 240 I 3 ( M atr¡cula A nterior: I I 8546), Fecha de reg istro: 0 I /08/2024, Estado de la Matricula:
Vigente hasta 3l/08/2025; Certificado de Renovación de Matricula de Comercio - SEPREC,
figurando la denominación: GFM CONSTRUCCIONES Y ALQUILER DE MAQUINARIA
PESADA S.R.L., Representante Legal: SOLETO GUARDIA JOSE MARIA con Matricula de

Comercio: 562282022 (matricula anterior: 394824), Fecha de registro: 2210512018, Estado de la
Matricula: Vigente hasta 3 I /05/2025.
Testimonio de poder especial, amplio y suficiente, que confiere la "ASOCIACION
ACCIDENTAL CONTINENTAL", celebrada por la empresa unipersonal Constructora Saladillo
representada por el señor JORGE RUBEN CUZMAN NIETO, la empresa GFM
CONSTRUCCIONES Y ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA S.R.L., RepTesentada poT Ia
señora GABRIELA FERNANDEZ MENDEZ y la sociedad de responsabilidad limitada
'EMCONAIM S.R.L." representada por el señor MICHEL HIZA ARTEAGA, en favor de la
señora GABIRLEA FERNNDEZ MENDEZ. bajo testimonioN" 27 512025 realizado en la Notaria
de Fe Publica N' l5 a cargo de la Abg. Dolly Martínez Basma en fecha 07 de abril de 2025.
Certificación Inscripción de Identificación Tribularia (NIT) 19853 8024 a favor del contribuyente
'EMCONAIM S.R.L."; Certificación tnscripción de Identificación Tributaria (NIT) 1887124013
a favor del contribuyente JoRGE RUBÉN GUZMAN NIETo; Certificación Electrónica de
Identificación Tribura¡ia (NIT) 562282022 a favor del contribuyente GFM CONSTRUCCIONES
Y ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA S.R.L.
Formulario 500v2 IUE ConÍibuyentes obligados a llevar registros coniables, núme¡o de
orden: 25139613018, figurando la razón social, "EMCONAIM S.R.L," con NIT 198538024;
Formulario 500v2 tUE Contribuyentes obligados a llevar registros contables, número de

orden: ól138581017, figurando la razón social, GUZMAN NIETO JORGE RUBÉN con NIT
1887124013.
Certificado de Información sobre solvencia con el FISCO emitido por la Contraloría General del
Estado Nro. 769308, por medio de la cual certifica que: "EMCONAIM S.R.L." con NtT
19853 8024; Certificado de lnformación sobre solvencia con el FISCO emitido por la Contraloría
General del Estado Nro. 769306, por medio de la cual certifica que: GTJZMAN NIETO JORGE
RUBEN ***CONSTRUCTORA SALADILLO con NIT 1887124013; Certificado de
Información sobre solvencia con el FISCO emitido por la Contraloria Ceneral del Estado Nro.
7ó9310, por medio de la cual certifica que: CFM CONSTRUCCIONES Y ALQUILER DE
MAQUINARIA PESADA S.R.L., con NIT 562282022 "No presentan información inscrita en su
contra" es cuanto se certifica a requerimiento escrito del interesado con el objeto
ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION - 'PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXXII)
2024 - SANTA CRUZ" - AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA.
Certificación No. 262102 de fecha l5 de mayo de 2025, emitido por la GESTORA Pública de la

o

o

Seguridad Social de Largo Plazo, certiñcando que la Señora CLAUDIA BERNARDA
SANCHEZ ESCOBAR de "EMCONAINI S.R.L." con NIT 1985i8021; Certificación No. ,

23': 91 de fecha 02 de mayo de 2025, emitido por la CES-IORA Pública de la Seguridad Sqcial '

de Largo Plazo, certificando que el Señor JORGE Rt.lBEN GTJZMAN NIE'IO de GUZMAN ,.
NIETO JORG E RUBEN. con NI'f I 887 I240 I 3; Cerificación No. 2614'16 de fecha ¡ 5 de máyo
de 2025, emitido por la CESTORA Pública dc la Seguridad Social de Largo ntazo, qfutiñiinao '
que el Señor JOSE MARIA SOLETO CUARDIA de GFM CONSTRUCCIONBS Y'
ALQUILER DE MAQU INARIA PESADA S.R.L., con NIT 562282022. i . ''
BOLETA DE GARANTIA (FIANZA BANCARIA) emitida por el BANCO PRODEM
vigencia desde f'echa l6/05/2025, con plazo de vencimiento: 25 de noviembre de 2025, a la orden i

dE: ACENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, POT CUCNTA dC: GFM CONSTRUCCIONES Y
ALQUILER DE MAQUINARIA PESADA S.R.L.. por la suma de Bs. 271.446,09 (Doscientos
Setenta y Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis 09/100 Boliviános) pa¡a ga¡antiza¡:'
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.CUMPLIMIENTO DE CONTRATO _'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MIJNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA _ FASE (CCLXXII) 2024 _ SANTA CRUZ''
COT.I CóOICO INTERNO: AEV-SC-DC IO4/2025 LA PRESENTE BOLETA DE GARANTIA
ES RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDTATA. ASIMISMO, ES EN
EL MARCO DE LA NORMATIVA VICENTE APLICABLE, CUMPLIENDO CON LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS AL EFECTO.

10.20 Testimonio de escritura pública relativa al contrato de asociación accidental, que celebran la
empresa unipersonal CONSTRUCTORA SALADILLO representa por el señor JORGE RUBÉN
GUZMAN NIETO y la empresa OFM Construcciones y alquiler de Maquinaria pesada S.R.L.,
representada por la Señora Cabriela Femández Méndez y la sociedad de responsabilidad limitada
"EMCONAIM S.R.L.", representada por el señor Michel Hiza Arteaga, denominada
'ASOCIACIÓN ACCIDENTAL CONTINENTAL" con testimonio N." 220 /2025 ¡ealizado e¡la
Notaria de Fe Publica N.o I5 a cargo de la Notaria Dolly Martinez Basma de fecha 07 de abril de
2025

10.21 Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten la Experiencia General y
Específica de las empresas, de acuerdo a lo declarado en su propuesta.

10.22 Presenta documentación requerida en los términos de referencia, según corresponde.

DÉCIMA PRIMERA.- (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la
que emtrja de la prestación del servicio de CONSULTORiA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DÉcIMA sEcuNDA.- (LEGISLACIóN ApLICABLE AL coNTRATO) EI presente contrato, al
ser de npturaleza administrativa, se celeb¡a exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

12.1. Constitución Política del Estado.
12.2. Ley N" I178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Cubernamentales.
12.3. Lev del Presupuesto General del Estado y su Reglamentación.
12.4. Decreto Supremo N" 2299, de l8 de marzo de 2015, de Autorización de Contratación Directa a

la AEVIVIENDA.
12.5. Resolución Administrativa N' 02412025 de 09/0412025, se aprobó el "Reglamento para la

Eontratación Directa de Obras, Adquisición de Material tle Construcción y Servicios de
Consuhoria para Discñqr y Ejecutar Programas y Proyectos Estatqles de Vivienda".

12.6, Resolución Administrativa N" 02412025 de 09/04/2025, aprobó el "Procedimiento para la

Qontratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serricios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Progromas y Proyectos Estqtqles de Viviendq",

12.7. pontrato de Fideicomiso de 26 de septiembre de 2012 suscrito entre la Agencia Estatal de
Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

I
o

DECIMA TERCERA.- (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA) La ENTTDAD
EJECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de
la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado
en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la INSPECTORIA,
hasta veinte (20) dÍas calendarios posteriores al suceso.

La IN§PECTORiA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará conocimiento,
analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAD EJECUTORA,
aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la INSPECTOR|A podrá solicita¡ las
aclaracioües respectivas al ENTIDAD EJECUTORA, para sustentar su decisión.

'.ffi
f.,
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En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo. la INSPECTORiA, podrá solicitar en
el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica,
financiera y/o legal de la CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta
que se deba emitir para responder a la ENTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos. no deberá exceder los diez (10) días calendario, computables
desde la recepción del reclamo documentado por la INSPECTORiA. En caso de que no se dé respuesta

dentro del plazo señalado precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD
EJECUTORA considerando para el efecto el Silencio Administrativo Positivo.

La INSPECTORiA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo

establecido en esta cláusula.

DÉclMA cuARTA.- (ESTIPULACIoNES soBRE IMPUESToS) conerá por cuenh de la
ENTIDAD EJECUTORA €l pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación

de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales,
disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición tegal expresa, la ENTIDAD
EJECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.. (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD
EJECUTORA deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en €l Estado
Plurinacional de Bolivi4 respecto a su personal.

La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE exonerada

contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o nalualeza que fuera impuesta por causa de

incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

DÉCIMA sExrA.- (PRorocoLlzACIÓN DEL coNTRATo) El presente contrato, será
protocolizado con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El importe por concepto de

protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA, en caso que este monto
no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por la CONTRATANTE a
tiempo de hacer efectivo el pago correspondiente.

Esta protocolización contendrá los siguientes documenlos:

¡) Cont¡ato (original).
b) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representant€ Legal de la

ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas).

c) Garantfas (fotocopia simple).

En caso de que, por cualquier circustancia, el prcsente documento no fuese protocolizado, servirá
efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente entre las partes.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (SUBCONTRATOS) Las subconüataciones deberán

cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de

permitir

EJECUTORA y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los subc

como también por los actos y/u omisiones de los subcontratislas.

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevaá a la E
cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraldas en

subcontrataciones que realice la ENTIDAD EJECUTORA de ninguna
ofertado y aceplado por ambas partes en el Presente conbato. La INSP
de ejecución de obra efectuada por los subcontratistas.

o

o
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La ENTIDAD EJECUTORA según lo ofertado en su propuesta, podrá realizar las subcontrataciones
que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por ciento (25%) del monto total del contrato, previa
autoriáción del INSPECTOR.

o

En ni18ún caso la ENTIDAD EJECUTORA podrá pretender realizar subcontrataciones que no
hubiescn sido expresamente previstas en su propuesta.

oÉclil,r¿, ocrAvA.- (TNTRANsFERtBtLTDAD DEL coNTRATo) LA ENTTDAD
EJECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contralo.

En caso excepcional, emergente de causa de fi:erza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá
la cesi(n o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad
que suscribió el Contrato principal, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DECIMA NOVENA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el fin de
exceptg¿r a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o
incumplimiento del presente contrato. la INSPECTORíA tendrá la facultad de calificar las causas de
fuerza ¡nayor, caso fonuito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran tener efectiva
consecüencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se enteirderá por hechos de Fuerza Mayor, Crso Fortuito u otras d€bidamente justificadas, como
aquello§ eventos imprevisibles o ineyitables que se encuenlren fuera del control y voluntad de las partes,
haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones inicialmente pactadas.
Los hecihos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otr¿s causas debidamente justificadas, incluyen y no se
limitan a: incendios. inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o
revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de las obligaciones inicialmente
pactada$.

Para qu¡ cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o demora en el
cumplir{iento de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance
del proyecto, de mane¡a obligatoria y justificada la ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar a la
INSPETTORiA la emisión de un certificado de constancia de la existencia del hecho de fuerza mayor,
caso fortuito u otras causas debidamente justificadas dentro de los cinco (5) días hábiles de ocunido el
hecho. para lo cual deberá presentar todos los respaldos necesarios que acrediten sus solicitud y la
petición concreta en relación al impedimento de la prestación.

La INSPECTORÍA en el plazo de dos (2) días hábiles deberá emitir el certificado de constancia de Ia
existencla del hecho de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas o rechazar la
solicitud de su emisión de manera fundamentada. Si la INSPECTORiA no da respuesta dentro del plazo
referido precedenlemente, se entenderá la aceptación tácita de la existencia del impedimento,
considergndo para el efecto el silencio administrativo positivo. En caso de aceptación expresa o tácita y
según cqresponda, se procederá a exonera¡ a la ENTIDAD EJECUTORA del pago de multas.

o

La ENTIDAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPECTOR o por
aceptacidn tácit4 podrá solicitar a la CONTRATANTE, laampliación del plazo delContrato o Ia resolución
del mismo. En caso de ampliación de plazo el mismo mínimamente debeÉ considerar un periodo igual al
tiempo dt¡rante el cual no se haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado del hecho de
fuerza mtyor o caso fortuito, salvo acuerdo en contrario entre las pates.

La solicilud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos de impedimento, como
causas dG fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán consideradas
como reclamos.

3A
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En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se considerará como causa de Fuerza mayor el mal tiempo
que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución del proyecto, por cuanto la ENTIDAD
EJECUTORA ha tenido que prever este hecho al proponer su cronograma de prestación de trabajo.

Así mismo tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los

materiales. equipos e insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas

las previsiones necesarias para evitar demoras por dichas contingencias

vIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL coNTRATo) El presente contrato concluirá por una de las

siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contr¡to Forma ordinaria de cumplimiento, donde la

CONTRATANTE como el ENTIDAD EJECUTORA dan porterminado el presente Contrato,

una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones
contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato,

emitido por la CONTRATANTE.

20.2. Por Resolución del Contr¡to Es la forma ext¡aordinaria de terminación del contsato que

procederá únicamente por las siguientes causales:

20.2.1, Resoluciótr ¡ requerimi€trto de l¡ CONTRATANTE, por causales atribuibles a la
ENTIDAD EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al dmite de

resolución del Cont¡ato, en los siguientes casos:

e) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justificación, por el

lapso de diez (10) días calenda¡io continuos, sin auto¡ización escrita de la

INSPECTORiA.
d) Si emitida la Orden de Proceder, Ia ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10)

días calendario en dar inicio a la prestación del servicio.
e) Por incumplimiento en relación al cambio de personal y equipo sin autorización de la

ENTIDAD,
f) Por incumplimienlo injustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD

EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuPe¡ar su demora y
asegurar la conclusión de la CONSULTORIA denÍo del plazo vigente.

B) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referenci4 u
otras e;pecificaciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORIA,

h) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en [a propuesta

o

o

y/o sin contar con la aulorización escrita de la INSPECToRiA.
i) Cuando el monto de la multa en la prestación del servicio de CONSULTORÍA al

siete por ciento (7%) del monto total del contrato, decisión optativa, o cl diez por
(10%), de forma obligatoria.

20.2.2. Resolución s requcrimiento de ls ENTIDAD EJECUTORA por csus¡
a l¡ CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proced

resolución del Confato, en los siguientes casos:

8) Por instrucciones injustificadas de la CONTRATANTE o

conocimiento de la CONTRATANTE, pa¡a la suspensi

coNsULToRÍA por más de treinta (30) días calendario.

§ 5o
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b)

c)

20.2.3.

Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, pretende efectuar
aumento o disminución de los servicios de la CONSULTORí4, sin emisión del necesario
Contralo Modifi catorio.

Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la
INSPECTORÍA, por mfu de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de
su fecha de aprobación.

Regl¡s aplicables a l¡ Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato
señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que implica la
realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación
solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones
ya realizadas por ambas partes.

o

o

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la
CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según correspond4 dará aviso escrito
mediante carta notariada, a la otra pañe, de su intención de resolver el Contrato,
estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez ( I 0) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran
las fallas, se normalizará el desa¡rollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las
medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Conftato y el
requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de
intensión de ¡esolución será retirado.

Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese
ninguna respuesta" el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRATANTE o
la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contrato,
notificará mediante carla notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho
efectiva.

Esla carta notariada dará lugar a que cuando la ¡esolución sea por causales atribuibles Ia
ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor de Ia CONTRATANTE la Garantía de
Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Carantía de Correcta
Inversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación
del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario si la vigencia
está a finalizar y no se amplí4 será ejecutada con cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada Ia Resolución del contrato, las partes procederán a realizat la
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según conesponda, en base a la planilla de cómputo de servicios
prestados elaborada por la INSPECTORiA.

Cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD EJECUTORA, no se
reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de Ia ENTIDAD
EJECUTORA, éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que
demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD
EJECUTORA para la prestación del servicio, cont¡a la presentación de documentos
probatorios y certificados.

20J.4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los intereses
del Estrdo. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la

La Paz OñCina Nac¡onal: Calle Femándo Guacfralla No 411 esq. Av. 20 de Octubre - https:/ ¡ ¡yw.asviv¡enda.gob-bo
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realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará

a las prestaciones futu¡as, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas
por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la tenninación de la prestación del servicio objeto del
Contrato. la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situaciones no atribuibles a su

voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas,
que imposibilite Ia prestación del servicio. comunicará por escrito su intención de resolver
el contrato. justificando la causa.

La CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta
notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá Ia ejecución del servicio y
resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, la
ENTTDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las

instrucciones escritas que al efecto emita la CoNTRATANTE.

Asimismo, si la CONTRATANTE se enconÍase con situaciones no atribuibles a su
voluntad, por car¡sas de fuer¿a mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la
relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por escrito la
suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectivizada la Resolución del cont¡ato, las partes procederán a realizar la
liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORiA, procederán a la
verificación del servicio de CONSULTORiA prestado hasta la fecha de suspensión,

evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuviera pendientes por
subcon§atos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la Plariilla
de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORfA.

Asimismo, la INSPECTORiA deberá considerar pa¡a efectos de la liquidación los costos
proporcionales que demanden la desmovilizgción de personal y equipo y algunos otros
gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso.

Resolución de Contrato por causas de corrupción. - si en cualquier momento antes de la
terminación de la provisión del servicio, se cuenta con imputación formal por hechos de

comrpción, relacionados con el proceso de contratación, contra el proveedor o un servidor
público de la ENTIDAD, se procederá a la resolución del Contrato de manera inmedi¿ta,
procediendo a remitir una carta nota¡iada dirigida al PROVEEDOR, comunicándole que

se ha procedido a la resolución del conhato.

o

a

,

VIGÉSIMA PRIMERA.- (soLUCIÓN DE coNTRovERsIAS) En caso de surgir controv
sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato,
partes acudirán a lajurisdicción prevista en el ordenamiento jurídico para los contatos administrati

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

G És MA SEc U N DA (s U PER s óN D E L sERVrCro)
ULTORIA

Con c obj el0

segulmiento contro monl toreo v ver ficac on de a CoN S a ser Prestada

EJECUTORA, la CONTRATANTE desarrolla¡a las funciones de INSPECTO
designará a un profesional técnico especializado o si conesponde a un equipo rqulü
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ponocer, Analizar, Rechaza¡ o Aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las

actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.
Aprobar o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera

fundamentada. en el plazo establecido en los Términos de Referencia.

Aprobar o Rechazar materiales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con
lo mínimo requerido en las Especificaciones Técnicas de materiales. Los materiales deberán tener
certificación de calidad.

o

- Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutor4 de manera oportuna fundamenlada. En caso
que la Entidad no esté de acuerdo con la Ilamada de atención, podrá el fiscal del proyecto definir
la validez de la misma.

Asimis¡o, la CONTRATANTE designara al Fisc¡l del Proyecao, quien realizara el control y
Seguir4iento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por el INSPECTOR.

La INdPECTORiA, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo
cuanto conesponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORiA a se¡ realizada por la ENTTDAD
EJECUTORA, bajo los términos del presente Contralo y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORíA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
conespondientes al cumplimiento del presente Contrafo, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones
que pol escrito le confiera expresamenle la CONTRATANTE.

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA, observará y evaluará permanentemente el
desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle. en su caso, mejor desempeño y
eficienoia en la prestación de su servicio. o de imponerle sanciones.

VTGÉSIMA TERCERA.. (REPRE§ENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUToRA) La ENTIDAD
EJECUTORA designa como su rep¡esentante,para la ejecución del presente contrato, al GERENTE
DE PryOYECTO - Técnico Operativo de Area (TOA), personal como profesional titulado, con
suficierie experiencia en la dirección de CONSULTORíAS similares, que lo cualifican como idóneo
para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del servicio de la CONSULTORiA objero del
presentE contrato, mismo que será presentado oficialmente antes del inicio del trabajo, mediante
comunitación escrita dirigida a la INSPECTORiA.

o
EI GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de Cont¡atación
Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORiA.
b) Representar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.
c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORiA sobre todos los aspectos

relacionados con el servicio.
d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAD

EdECUTORA.
e) Piesentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignado al

servicio.
f) Epel responsable del control de la asistencia, asícomode la conducta y ética profesional de todo

el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesa¡io.

g) Ctridará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del sewicio de Consultorla, a
e{ectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servicio. por causas emergentes del presente contmto, u oh¿s de fuerza
mayor, qaso fortuito u otras causas debidamente justificadas, con conocimiento y autorización dc la

o
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CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA; asumirá esas funciones el profesional inmediato
inferior, con total autoridad para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será lemporal y no deberá excede¡ los treinta (30) días hábiles, salvo casos de gravedad,

caso contario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al GERENTE DE
PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una tema de profesionales de

similar o mejor calificación que el que será reemplazado o del solicitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO, éste

recién entrará en ejercicio de la función.

VtGÉSTMA CUARTA.- (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución del

servicio de CONSULTORiA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al

número y especialidades señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2, C¡mbio de personel: Cualquier cambio de personal profesional y técnico propuesto por la
ENTIDAD EJECUTORA tendrá caráctq excepcional y deberá estar previamente autoriz¿da
por el INSPECTOR. EI reemplazo de personal será factible sólo cuando el pelil del nuevo
personal sea igual o superior al personal propuesto. En caso de sustitución de personal sin
justificación y aprobación, el mismo deberá ser penalizado conforme se establece en los

Términos de Referencia.

o

24.3. Retiro de personal de l¡ ENTIDAD EJECUTORA ¡ solicitud de la CONTRATANTE: La
ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado

sea solicitado por la CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de nivel similar o superior. En

este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA,

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratá¡á exclusivamente por su cuenta los seguros

necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución del servicio de

CONSULTORIA (debeni presentar en cada producto) desde el inicio del servicio hasta su

conclusión, cuyo costo estará incluido en los precios de contrato y serán por los conceptos

siguientes:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA' de acuerdo a

la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.
b) Seguro contra todo riesgo, de los vehfculos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

o

24.5. CoordinacióD con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTID
EJECUTORA a través del personal de su oficina principal, coordinará y efectuará el

respectivo de Ia marcha del servicio de CONSULTORLA y mantendrá contacto pcrman

con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste), visitando periódi
E

cuantas veces sea necesario, en el lugar de prestación del servicio, las ofic
tsabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice esta

seguimiento, no será¡ reconocidos de forma separad4 por cuanto forman

indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

VIGÉsrnrl aU INTA (INFoRMES t.a ENTIt) A D EJECUTORA a

apro bación de a CoNTRA TA N TE a tra és de la INSPECTO R i.l, los s rg
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N' INFORMES/ PRODUCTOS

I Prodücto I - lnforme inicial

3

1

Cada iitforme/producto deberá ser presentado en 2 ejemplares ( I orieinal v I copia). en versión impresa y
digital (editable) al Inspector (la copia es para el Inspector) del proyecto, quien deberá proceder de la
siguierfe manera sesún conesoonda:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) dírs calendario; deberá aprobar el
producto correspondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá da¡ su conformidad o
requerir su complementación. (En caso que la presentación del producto remitido al Fiscal del
Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá ser presentado el primer día hábil).

l Devolver con observaciones el producto: en el plazo miirimo de cinco (5) días calendario y en

caso de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptará la presentación del producto
correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres
(3) dlas calendario; recibido el producto por el inspector por segunda vez, este deberá aprobar el
mismo en un plazo miíximo de dos (2) dí¡s calendario y deberá ser remitido al Fiscal del
P¡oyeclo. En caso de continuar las observaciones deberá ser suieto a multas.

¡ Rechazar la presentación del producto: En el plazo mríximo de dos (2) días calendario, el

inspector rechazara la presentación del Producto correspondienle, si ¡evisada la documentación,
este no cumple con los requisitos mínimos establecidos en la presentación de cada Producto y su

Lista de Control correspondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente por el Inspector
y será considerado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado
conforme lo establecido en el presente termino de referencia.

Aprobaflo el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá remitirse a la CONTRATANTE para que

el Fiscai del Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la siguiente manera:

La Pá2 Of¡dna Nációhal: Calle Femando Guacñall8 No. 4l '1 6sq. Av. 20 de Octubre - https:/ ¡¡ú^/r.asüvicnda.gob-bo
TÉláfonoó: (591-2) 2147767 - 214891!4 - 2117fi5 - 2149962 - 800102373 Fax: 2148743 / DNVSR :50050220

Oficinas deNrtamenlales La Paz (2>2125356, Potosf (2!6120792, Santa Cruz 33't 14886, Cochabamba (414124032,
Tarla (416110978, Chr4ur6aca (4)-6914698, B€ni 50243114. Oruro (2) 527m66, pando 50243096
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2 Producto 2 - lnforme de avance al 500% de ejecución fisica

Producto 3 - lnforme de avance al 10070 de ejecución fisica

Producto 4 - Informe de producto final

r El Fiscal tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no existiese

observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborara el Informe de Conformidad
para remitir el produclo a Ia instancia correspondiente.

. El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los cinco (5)

dí¡s hábiles y devolver al Inspector para su conección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) días
calendario para sus correcciones y la inspectoría dos (2) dlas calendario para su reingreso a la
AEVIVIENDA.

. Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por pafe del Fiscal del Proyecto antes
de ser remitido a otra instancia, dentro de tres (3) dÍss hábiles este deberá notificar tal situación
y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS Y
SANCIONES.

Paralelamente a la ejecución de las soluciones habitacional la Entidad Ejeculora tiene la obligación de
realizar Ql avance documental de la consultoría, para la entrega de los productos en l¿s fechas establecidas
de acue¡do al cronograma.

Estos inhrmes/productos de manera indicativa y no restrictiva, deberán contar con el siguiente contcnido
mínimo:
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PRODUCTO I. ¡NFORME INICIAL
Emitida la Orden de Proceder. la Entidad Ejecutora deberá presentar en el plazo establecido en el punto

XI (Cronograma de plazos), el producto inicial al Inspector del Proyecto para su posterior aprobación,

dicho producto deberá conlener mínimamente el siguiente detalle;

| ) tnforme Técnico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoría y
aspectos más relevantes durante la ejecución del periodo (Acta de conformación y capacitación a los

responsables comunales o zonales, promotores y almacenerosi Socialización de las actividades de la

consultoria debidamente consensuado con los beneficia¡ios e identificación de módulos técnicos,

dicha socialización deberá considerar aspectos como el calendario agrícola, fiestas palronales u otros

que se hayan identificado; con memoria fotográfica.

2) Informe de DIAGNOSTICO MEDIOAMBIENTAL lNtCtAL en el que se establezcan las

condiciones del Agua" Aire, Suelo y Biodiversidad, referida al contexto donde se estarla

implementando el Proyecto, el Diasnostico Medioambiental Inicial dcberá presentar en dos

ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Deparlamental para su

posterior remisión a [a Autoridad Ambiental Competente y el segundo se manüene en el presente

producto.

3) Respaldo de Instalación del let¡ero del proyecto de acuerdo al formato dotado por la

CONTRATANTE (adjuntar fotografia y mapa georeferenciado).

4) Ficha de Diagnóstico Inicial (Línea Base), que contenga memoria fotográfica y ooquis de la vivienda

en planta y su emplazamiento cuando exista lote definido, que permitan identifica¡ la tipologl¡ de

intervención de cada una de las mismas en formato flsico y digital que demuest¡e la condición inicial

del proyecto, por vivienda.

5) Si los terrenos o algunos de los terrenos de los beneficia¡ios se encuentran en un Area Protegida

Nacional o Sub nacional, adjuntar el Formulario de Autorización de lngreso al Parque Nacional o la

Carta de lngreso al Parque Sub Nacional, debidamente sellado por la oficina pertinente (si

conesponde).

6) Programación de provisión/dotación de materiales de construcción inicial y hasta la finalización del

proyecto.

7) Cronograma de actividades de la consultoría debidamente consensuado con los beneficiarios como

consecuencia de los resultados del aller(es) de socialización e identihcación de módulos técnicos,

dicho cronograma deberá considerar aspectos como el calendario agrfcola, fiestas patronales u otsos

que se hayan identificado.

8) Identihcación de la ubicación de los almacenes, debidamente geo-referenciados, en mapa impreso y

el acta de apertura de los mismos.

9) Deta.lte de ubicación de las oficinas de la Entidad Ejecutora en la zona de intervención, debi

geo-referenciados, en mapa impreso y el acta de apertua de los mismos.

l0) Detalle (organigrama y fotocopia de cedula de identidad) del personal contratado por la E

Ejecutora para desarollar el Proyecto, según propuesta presentada.

I l) Kardex del detalle del material adquirido en e[ periodo con recursos propios o

el ingreso y sali& del material en el almacén (control de materiales en alrnacén c

periodo si hubiere).

12) Acta y lisra de ent¡ega de los acuerdos de aceptación de los benefic

familiares. (carpeta rotulada).

Nota. - Las carpetas familiares se administrarán con dos ejemplares por

beneficia¡io y et segundo a cargo del almacenero del proyecto. El Inspe

a
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responEables de verificar y realizar el adecuado control de los mismos y mantener actualizada la misma,
pudienflo el Fiscal del Proyecto realizar una inspección aleatoria y de verificar una mala administración
deberá sancionarse al Inspector y a la Entidad Ejecutora.

AI incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por pane de

la Inspectoría.

PRODUCTO 2. TNFORME DE AVANCE AL 50% DE EJECUCIÓN FiSTCA
PosteriDr a la presentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el plazo
establebido en el punto X I lCronograma de plazos), el producto correspondiente al Inspector, una vez se

alcanco el requisito del porcentaje de ejecución fisica señalado. Dicho producto deberá contener
mínimamente el siguiente detalle:

l) Irforme Técnico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoría y
aspectos mfu relevanles durante la ejecución del periodo (asistencia técnica, acompañamiento
e(ucativo. procesos de ejecución; Acta con lista de participantes de los talleres de manejo de

altnacenes, replanteo de viviendas y olros de talleres técnicos y sociales a los beneficiarios, con
memoria fotográfica.

2) Informe del AVANCE DE MONITOREO MEDIOAMBIENTAL del proyecro (Agua, Aire, suelo,

biodiversidad, capacitación y limpieza general) que contribuirá como respaldo a la planilla final
conforme al modelo y lo establecido en la guía 002 de Monitoreo Ambiental de las Licencias
Apbientales regionalizadas de la AEVIVIENDA, el Monitoreo Medioambiental deberá presentar en

dos ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental para

su posterior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el presente

producto.

3) Planilla de entrega de materiales de construcción por familia beneficiaria y detalle de material
adquirido debidamente cuantificado y almacenado, correspondiente al periodo, verificado por el

lnspector del proyecto.

4) Kardex de ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales de construcción en

almacén correspondientes al periodo)

5) Matriz de seguimiento fisico que refleje el avance porcentual por cada ítem ejecutado en las viviendas
y cl avance fisico total requerido para el presente producto. (50%)

6) Ficha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico y digital que demuestre el porcentaje de

av¡nce por vivienda.

Al incutnplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de

la lnsp€ctoría.

PRODUCTO 3. INFORME DE AVANCE AL IOO% DE EJECUCIÓN FiSTCA.
Por la particularidad de Ia presente consultoria, donde se encuentra inseto el componente de ejecución de

viviendas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las siguientes consideraciones
que son de cumplimienlo obl¡galorio:
La Enddad Ejecutora deberá solicitar Ia ENTREGA PROVISIONAL de las Viviendas Sociales al

Inspector del Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota de solicitud
de entrCga Provisional a la AEVMENDA en un plazo márimo de cinco (5) dí¡c crlend¡rio de

a.nticipación al cumplimiento del plazo de la Recepción Provisional. El Fiscal del Proyecto deberá solicitar
Ia confqrmación de la comisión de entrega del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de €ntr€ga
Provisidnal hasta la fecha establecida en el cronograma.
El prodücto podrá ser entregado al Inspector del Proyecto en un plazo de hasta tres (3) dlas calendario
posteriores a la fecha de realización de Ia Entrega Provisional conforme al cronog¡ama.

La Paz Ol¡Cina Nac¡onal: Calle Femando Guacfialla No. 411 esq. Av. 20 d6 Octubre - https:/ ¡/\¡ ¡r.a€üúanda.gob.bo
Tetáfonos: (59'l-2r 2147787 - 2148984 - 21'17569 - 2'149962 - 800102373 Fax: 2148743 I DNVSR :50850220

Ofic¡na8 departamentales: La Paz (2L2125356. Poto8f (2)-6120792, Santa Cruz 33'114886, Cochabamba (4141UO32,
Tañja (4)-61 10978, Chuquisaca (4) 69'14698, Ben¡ 50243'1 14. Oruro (2)-5272666, pando 50243096
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En caso que la Comisión de Recepción rechazará Ia entrega Provisional del proyecto, se aplicará las mult¿s

correspondientes por incumplimiento al plazo de presentación del producto.

Aprobada y realizada la entrega Provisional por parte de la comisión de recepción de todas las viviendas

en el caso de que se presenten observaciones, debe¡án ser conegidas y/o complementadas bajo la asistencia

técnica y seguimiento de la Entidad Ejecutora en un plazo no mayor al establecido para la entrega

definitiva, considerando el plazo señalado según cronograma.

Para la presentación del producto, la Entidad Ejecutora deberá alcanzar el requisito del 100% de

ejecución Física de las viviendas sociales.

Dicho informe deberá contener mínimamente el siguiente detalle:

l) Informe Técnico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoría y

aspectos más ¡elevantes durante la ejecución del periodo (asistencia técnic4 acompañamiento

educativo, procesos de ejecución, con memoria fotográfica).

2) Lista Final de Beneficiarios con los que cierra el proyecto y las coordenadas geo referenciadas de las

viviendas intervenidas, en el sistema de coordenadas WGS 84 (UTM).
3) Original de Not¿ de Instrucción de ciene de almacenes del inspector a la Entidad Ejecutora y original

del acta de cierre de almacenes.

4) Plurilla de entrega de materiales de constucción por familia beneficiariq conospondiente a[ ultimo
periodo.

5) Kudex de ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales de construcción en

almacén correspondientes al periodo).

6) Balance de cierre de almacén que verifique las cantidades flrnales de materiales de construcción

adquiridos para el proyecto.

7) Matriz de seguimiento fisico que refleje el avance porcentual por cada ítem ejecutado en las viviendas

y el avance ñsico total reque¡ido para el presente producto. (100%)

8) Presentación del Acta de Entega Provisional del proyecto (3 ejemplares en original)

9) Ficha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico y digital que demueste e[ porcentaje dc

avance por vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el produclo no deberá ser aprobado por parte de

la lnspectorla.

Se debe menciona¡ que, una vez entregado el penúltimo producto se dará inicio al periodo contractual del

plazo para el último producto.

PRODUCTO 4 - INT'ORIVIE DEL PRODUCTO FINAL
Por la particularidad de la presente consultorf4 donde se encuenta inserto el componente de ejecución de

vivicndas sociales, para la presenlación del prssent€ produc¡o se realizarán las siguientcs conside¡acloncs

o

o

que son de cumplimiento obligatorio:
Posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y en el

establecido por [a Comisión de Recepciór¡ la Entidad Ejecutora deberá verifica¡ que las observ

señaladas en la entega provisional, han sido subsanadas por los beneficiarios con el

técnica de la Entidad Ejecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las

que son el requisito para la presentación del producto final, además de cumplir con I

seflalados para la entrega dcl producto.

Le

La Entidad Ejecutora deberá solicita¡ la ENTREGA DEFINITIYA de las Vi

' ::,
del Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remiti¡

Definitiva a Ia AEVMENDA en un plazo máximo de cinco (5) días ca

cumplimiento del plazo de la Recepción Delinitiva. El Fiscal del Proyecto de
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de la Comisión de enhega del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Definitiva hasta la

fecha cstablecida en el cronograma.

El producto podrá ser entregado al Inspector del Proyecto en un plazo de hasta tres (3) días calendario

posterlores a la fecha de realización de la Entrega Definitiva conforme al cronograma.

En caso que la Comisión de Recepción rechazará la ENTREGA DEFINITM del proyecto, se aplicará

las multas conespondientes por incumplimiento al plazo de pres€ntación del producto.

El P¡oducto informe final deberá contener mínimamente el siguiente delalle:

l) Informe Técnico-Social final con memoria fotográñca que detalle las actividades del alcance y los

componentes de Ia consultoría y aspectos más relevantes durante la ejecución del periodo; evaluar de

manera general el desempeño de los beneficiarios, debiendo informar (si corresponde) si alguno de

los mismos adopto y posee aptitudes y capacidades para la construcción debiendo señala¡se la

formación en la que sobresale.

2) Carpetas Familiares completas en original con el siguiente contenido mínimo: Caratula de Carpeta,

Acuerdo Familiar, Constancia de recepción de materiales de construcción, hoja de seguimiento y
asignación de lareas, Planos Asbuilt individualizados, respaldados con una memoria fotográfica
impresa a colores y en formato digital, consistente en 2 exteriores y I de cada ambiente. Además de

los s¡guientes documentos correspondientes al área social: C.l. del titular, conyugue y dependientes

que hayan recibido material y los formularios 031 y 034 notificaciones y otros.

3) Acta de Entrega Definitiva del proyecto (3 ejemplares originales).

4) Actas de Entrega Individual a los beneficiarios (3 ejemplares originales más fotocopia de camet de

identidad del titular y del cónyuge vigentes).

5) tnforme de Monitoreo Ambiental del proyecto (Agua, Aire, suelo. biodiversidad, capacitación y
limpieza general) que deberá ser llenada y respaldada conforme al modelo y lo establecido en la guía

002 de Monitoreo Ambiental de las Licencias Ambientales regionalizadas de Ia AEVMENDA. En

dos ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental para

su posterior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y el segundo se mantiene en el presente

Producto.
6) Formula¡ios Registro Único de Beneficiarios (RUB) llenados con datos de cada familia beneficiaria

al final del proyecto, en los términos que determine la AEVIVIENDA una vez aceptada la entrega

provisional por la comisión de recepción, en formato digital (Llenar los datos de cada familia
beneficia¡ia utilizando el aplicativo móvil AEVIVIENDA para el Registro Único de Beneficia¡io
(RpB) y solicitar al Personal de Seguimiento Social de la AEVIVIENDA, se le extienda un ejemplar

del formulario solicitar para presentar en el producto final).
7) Lista final de beneficia¡ios extraído del sistema SIGES (Reporte Ciene de Proyecto), el cual deberá

ser solicitado al Personal de Seguimiento Social de la AEVIVIENDA. (solicitar para presentar cn el
producto final).

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de

la Inspectoría.

vIGÉSIMA SEXTA.- (APRoBACIÓN DE DoCUMENToS Y PRoPIEDAD DE Los IT{ISMoS)

26.1. Procedimiento d€ sproboc¡ón: La INSPECTORiA una vez recibidos los productos, revisará
cada uno de éstos de forma completa, así como otros documenlos que emanen do Ia
CONSULTORiA y ha¡á conocer a la ENTIDAD EJECUTORA la aprobación de los mismos
o en su defecto comunicará sus observaciones. En ambos casos la INSPECTORiA deberá
comunicar su decisión respecto al producto en el plazo m:Lrimo de cinco (Q dfrs hábiles

o
7
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COMPONENTES DE FINANCIAMIENTO

Capacitación,
Asistencia Técn¡ca,

Seguimlento

Prov¡sión/dotación de
Mater¡ales de

Construcción(referencia)*

TOTAL

% Bs % Bs bs

Requisito pa
proceder con

ll

Hasta
1 55.192,64

50o/o
1.718.130, f

20 110.385,29 Hasta r.662.937,40 r,773,322,6*
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compulados a partir de la fecha de su presentación. Este plazo no incluye el de las posibles
observaciones, comentarios o solicitudes de información adicionales. Si dentro del plazo
señalado precedentemente, la INSPECTORiA no se pronunciara respecto al producto, se

aplicará el silencio administrativo positivo, considerándose a los productos como aprobados.

El documento final, debe¡á ser analizado por la CONTRATANTE, en el nivel operativo
conespondiente y dentro del plazo mrlximo de cinco (5) días hábiles a través de la
INSPECTORIA deberá comunicar su aprobación o rechazo del mismo. En caso de aprobación
del producto, también deberá emitir la planilla de cómputo de servicios prestados.

La ENTIDAD EJECUTORA se obliga a satisfacer denÍo del plazo mríximo de tres (3) dfas
calendario de su recepción, cualquier pedido de aclaración efectuado por la INSPECTORIA.

Cualquier otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Rcferencia.

26.2. Propiedad de los documentos emerg€ntes de la CON§ULTORfA: El docurnento final en

original, copia y fotocopias del mismo, como su sopofe magnético, y oEos documentos
resultantes de la prestación del servicio, así como todo material que se genere durante los
servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propiedad de la CONTRATAIT{TE y en

consecuenci4 deberán ser entregados a ésta a la finalización del servicio de CONSULTORÍA,
quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD EJECUTORA difundir dicha
documentación, total o parcialmente, sin consentimiento €scrito previo de la
CONTRATANTE.

El presente Conhato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y
cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de lE
CONSULTORIA, en cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibido de divulgar o revela¡ cualqui€r información
reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contmto, a menos que
se le haya autorizado por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados,
representantes y subcontratistas de la ENTIDAD EJECUTORA.

La ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus
antecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá la certificación detallada
pertinente.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (FORlllA DE PAGO) El pago se rcalizara de acuerdo al avancc de la
CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, cn cuaüo (4) pagos parciales, se$ln
los productos especificados en el Proyecto, de acue¡do al siguiente detalle:
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50%
Aprobación del

informe de ava nce al

50%

Notss.: Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

(*) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del Informe./Producto por
parte de la Entidad CONTRATANTE.
(**) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/ Dotación de
Materiales, no alcance al porcenlaje establecido, éste podrá ser ajustado en el penúltimo
producto.

Para el pago de cada lnforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la nota
fiscal (factura) correspondienle, a nombre del Fideicomiso AEVMENDA.

El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningún concepto, salyo
casos especiales y debidamente justificados.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORIA, para su ¡evisión en versión definitiva,
el info¡me periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el
GEREIIITE DE, PROYECTO, que consignará todas las actividades realizadas para la ejecución de la
CONSU LTORIA,

Los día! de reraso en los que incurra el ENTIDAD EJECUTORA por la enrrega del informe periódico
y el respectivo certificado de pago, serán contabilizados por Ia INSPECTORIA, a efectos de deducir
Ios mismos del plazo en que la CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios
prestados.

La fNSIECTORiA, dentro del plazo previsto pam la aprobación de documentos indicará por escrito la
aprobaclón del informe periódico y del certificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD
EJECUIORA realice las correcciones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el cenificado de pago, aprobado por la INSPECTORiI, lcon la fecha de
aprobación), será remitido a la dependencia que corresponda de la CONTRATANTE, en el plazo
máximo de 4 (cuatro) días hábiles computables desde su recepción, para que se procese el pago
correspcrdiente.

El pago tte cada certificado se realiz¿rá dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha dcl
procesamiento de pago por la dependencia prevista de la CONTRATANTE.

Si el pagb del certificado no se realizara dentro de los treinta y tres (33) días hábiles computables a partir
de la fecha de remisión de la INSPECTORiA a la dependencia prevista de la CONTRATANTE para
el pago. fa ENTIDAD EJECUTORA tendrá derecho a ¡eclamar por el liempo trascurrido desde el dla
treinta y tres (33) hasta el dÍa en que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por día dc demora
pa¡a efectos de compensación según conesponda.

rt
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110.38s,293 0%

Aprobación del
informe de avance al

L00%

27 5.953,27 o% 0 275.963,27
aprobación del

¡nforme del producto
final

total LOO% 551.926,43 3,325,87 4,79
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Si en ese tiempo el pago que se realiza es parcial solo podrá reclamar la compensación en tiempo por
similar porcentaje al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha de aprobación
del certificado de pago, el CONSULTOR tiene el derecho de reclama¡ el pago de un interés sobre el
monto no pagado por cada dia adicional de retraso, a partir del día sesenta y uno (61), calculado
basándose en la tasa de interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el
monlo no pagado. valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el
número de dias de retraso que incurra la CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el reclamo
corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

En cada caso el informe de TNSPECTORÍA consignara también Ia deducción de los días de demora en
la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA no presente a la INSPECTORiA el respectivo certificado
de avance del servicio hasta quince (15) días calendario posteriores al plazo previsto, la IN§PECTORi.A
deberá elaborar el certificado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y lo
enviara para firma del GERENTE DE PROYECTO con la respectiva llamada de atención por este

incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omisión.

VIGÉSIMA ocTAvA.- (FAcruRAcIÓN) La ENTIDAD EJECUToRA emirirá ta factura
correspondiente a favor de la CONTRATAIIITE una vez que cada informe periódico y el certificado de
cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura
respectiv4 la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

VIGÉSIMA NOVENA.. (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.1. El presente contato podrá ser modificado dent¡o de los alcances previstos en el inc, a) del
artículo 89 de las NB-SABS, siempre y cuando exista acuerdo enlre las partes. Dichas
modificaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar destinadas al
cumplimiento del obj€to de la conEatación.

Las modificaciones al contato se¡án consideradas sólo en caso extraordina¡io en que el servicio
deba ser complementado y se determine una modificación signihcativa en la CONSULTORIA
que conlleve un decremento o incremenlo en los plazos o alcance. La INSPECTORÍI debeá
formula¡ el documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas y razones por
las cuales debiera ser suscrito este documento. Esta(s) modiñcación(es) no deberá(n) exccder el
diez por ciento (10%) del monlo del conÍato principal. Toda modificación que se pretenda
realiza¡ deberá se¡ concertada previamente, a efectos de evitrr reclamos posteriores. El informe-

o

o

recomendación y antecedentes serán cursados por IA INSPECTORLA A IA CONTRATANTE,
quien luego de su análisis a través de la Dirección Departamental a cargo del Proyecto, real
el procesamiento del análisis legal y formulación del Contrato modificatorio, aates

suscripción.

El Contrato Modificatorio debe ser emitido y s

ejecución de las preslaciones efecto de la m
documento ¡egularizador de procedimiento de p
emergencia probada y justificad4 que incida
CONSULTORIA.

uscrito por ambas partes de

odificación y en ningún caso
restación de los servicios, ex
en la prestación del servici

29,2. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA s reserva

instrucci ones para quc la ENTIDAD EJ EC UTO RA efectúe los a) t¡s

en el desafTo lo cotid lano de SeÍvlc o de CONSU LTORiA, o aJ
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TRIGÉSIMA.. (ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA)

La Or{en de Cambio.para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introducida
implicd una modificación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades de materiales de construcción,
sin modificación de precios unitarios. El ajuste o redistribución no deberá disminuir más del diez por
ciento (10 %) del componente "provisión/dotación de materiales" del contrato principal.
El doc$mento denominado Orden de Cambio deberá contener mínimamente, número correlativo, fecha
y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.
La "O¡den de Cambio p¿ua proyectos cualitativos de vivienda social" seÉ aprobada y firmada por el
Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazanle si fuese el caso) que firmó el conlrato
principEl y la Entidad Ejecutora.
Esta Olden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias correspondientes.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para
los pro{uctos: la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Ordenes de Cambio
al Inspiector del Proyecto con un plazo mínimo de seis (6) días calendario de anticipación al
cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto conespondiente, excepto en el penúltimo
produclo que podrá ser presentado hasta l0 días calendario antes de la entrega provisional. El Inspector
deberá ievisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser
entregüo al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días hábiles de anticipación al
cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto correspondiente.

TRfcÉSIMA PRIMERA.- (PAGO POR SERvICIOS ADTCIONALES) Los servicios adicionales
ordenados conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo
expresanente establecido en el Contrato Modificatorio.

En caso de existir estos servicios adicionales Ia ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el
certificldo de pago.

TR¡GÉSIMA SEGUNDA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Queda convenido entre las
partes qontratantes, que salvo Ia existencia de hechos de fuerza mayor, cÍrso fortuito u otras causas
debidan\ente comprobadas por la INSPECTORiA, conforme Io establecido en los Términos de
RefererriA sin perjuicio de resolver el contrato. se aplicaran la siguiente multa:

o
a) A Ia Enlidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1.000 del

rüonto fotal del Contrato, f,or cada dÍa calendario.
Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
o Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos

establecidos.
o Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y nuevamente sea

observado por el Inspector, se procederá al cobro de la multa respectiva. (la multa será computable
a panir desde el siguiente dÍa del plazo de presentación del producto).

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el produclo observado ya corregido y nuevamente sea

observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computable a
pafir desde el siguiente día de la primera presentación al fiscal).

o Cuando Ia Entidad Ejecutora demorare miis de cinco (5) días calendario en responder las
consultas (instructivos, canas, inForme, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por
la INSPECTORÍA, en asuntos relacionados con el objeto del contrato.

. G¡ando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentfÉ en obra alguno de
lds siguientes insumos considerados para los Costos Operativos: almacenes, oficin4 muebles y

{
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servicios, para la cual solo será necesa¡ia la emisión de una instrucción expresa emitida por Ia

INSPECTORíA.
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enseres, ropa de trabajo, equipo de computación, herramientas, personal de proyecto, vehiculos
propueslos, y cualquiera de las Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la
propuesta adjudicada, el mismo debení ser valorado por el Inspector de Proyecto y validado por
el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1.000 del
monto total del Contrato. en las siguientes acciones:

. Cuando la Entidad Ejecutora contralada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social
y Almacenero) sin previajustificación y autorización del lnspector excepto por incapacidad fisica
del profesional, caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Entidad
Ejecutora contratada, deberá acredita¡ oportunamente con los cenificados respectivos de la causa

aducida.
o Cuando se verifique la ausenci4 la mala administración y la falta de actualización de las carpetas

familia¡es por parte de la Entidad Ejecutora.
c) A la Entidad Ejecutora contratad4 se aplicará una multa de: el equivalente alSpor 1.000 del

monto tot¡l del Contrsto, en las siguientes acciones:
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los plazm

establecidos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la En[ega Definitiva en los plazos

establecidos.

Nola:
No se deberó cobrar doble multa por las mismas causales en la entrega de los productos.

Se realizarán llamadas de alención cuando evidencien las causas y/o motivos del incumplimiento.
d) Llamadas de Atenclón:
El Inspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora po¡:
. Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el lnspector del proyecto.
. Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta

para [a ejecución del proyecto.
o Incumplimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en el proyecto.
. Incumplimiento en uno o más puntos del Formula¡io C-2.
NOTA: La lercera llamada de atención por la misma causal, se podrá conslituir en una causal Para

la Resolución de Contato
e) Resolución de Contrsto:
Se procederá al trámite de resolución del Contrato, cua¡do:

¡ De establecerse, que po¡ la aplicación de multas por moras se ha llegado al ll¡nite dcl sietc por

ciento (7o/o) del monto total dcl Contralo, podrá iniciar el proccso de rcsolución del Contrato

diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, comunica¡á oficialmente esta situaci

ENTIDAD a €fectos del procesamiento de la resolución del Contrato (de formB obligatoria
NOTA: Las multas serán aplicadas de acuerdo al último conffalo vigente

TRIGÉSIMA TERCERA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE
EJECUTORA)

33.1. Responsabilid¡d Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la
absolut¡, de los servicios profesionales prestados bajo el pre

establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

o

o
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(Decisión optativa).
. De establecerse, que por la aplicación de multas por mor¿rs se ha llegado al lfmite
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En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo
este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal
bajo su dependencia que haya pañ¡cipado de la prestación del servicio, para realizar cualquier
aclaración, de forma posterior a la liquidación del contrato, se obliga a atender los requerimiento
y estar a completa disposición de la CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, la CONTRATANTE hará
conocer a Ia Contralo¡ía Ceneral del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de
que el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD
EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptafá pagos
indi¡ectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que
de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionarios públicos o
personÍs que puedan potencialmente o, de hecho, derivar beneficio comercial del servicio
encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA. o de los resultados o ¡ecomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que Ia ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las
sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la vía legal
correspondiente.

33,2. Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será el único responsable por reclamos
judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones
relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contrato.

33.3. Responsabilidad en salubrid¡d: La ENTIDAD EJECUTORA deberá cumplir con lo
establecido por el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Económicas del Sector de la
Construcción, aprobado a través de Resolución Multi-Ministerial N" 001i2020 de 08 de mayo
de 2020 lo establecido en los Términos de Referencia y cualquier otm normativa conexa
¡eferente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar las medidas necesarias de
prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavirus COVID - 19.

TRICÉJSIMA CUARTA. - (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) La CoNTRATANTE está
facultada para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en
cualquicr momento, por motivos de fuerza mayor, caso foñuito y/o razones convenientes a los intereses
del EsUdo; para lo cual notificará a la ENTIDAD EJECUTORA por escrito por intermedio de la
INSPECTORIA, con una anticipación de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia
por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE ¡econocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en
que éste incurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la CONSULTORÍA, siempre
y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los ( l0) diez dias calendario. A los efectos del pago de
estos gastos, la INSPECTORiA llevará el control respectivo de personal paralizado y elabórárá el
respectivo informe conteniendo el impone y plazo que en su caso conesponda.

Asimisrto, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar a la CONTRATANTE la suspensión temporal
de sus sarvicios en la CONSULTORíA, cuando se presentan situaciones de fuerza mayor, caso fortuito
o por clusrs atribuibles a Ia CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la
prestación de sus servicios, esta suspensión puede ser parcial o total. Dicha suspensión podrá
efectivizarse siempre y cuando la CONTRATANTE la autorice de manera expresa considerando como
incumplimiento toda suspensión realizada sin autorización. El número de dias en que los Íabajos se
encuent(an suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO a cuyo el INSPECTOR preparara la
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respectiva Orden de Cambio, de manera excepcional la CONTRATANTE podrá realizar la aprobación
de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones
se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamenle comprobadas por la
ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspendido por mrás de diez (10) días

calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente

cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en

observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman parte

del mismo, el tiempo que los servicios permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del
plazo del servicio o ajuste de plazos del cronograma de servicio, ni corresponderá pago alguno por el
personal parado,

TRIGÉSIMA QUINTA. - (CERTIFICADO DE LIQUTDACIÓN rINAL) Dentro de los diez (10)
dlas calendario siguientes a la fecha de la entrega del producto hnal o a la terminación del contrato por
resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios prestados,

elaborará y presentará el Certificado de Liquidación Final del servicio de CONSULTORÍA, con fecha
y la firma del GERENTE DEL PROYECTO, a la TNSPECTOR|A para su aprobación. La
CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de realizsr los ajustes que

considere pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Certificado de

Liquidación Final dentro del plazo previsto, la CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a

la planilla de cómputo de servicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el cual será notificado
a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contr4 la devolución o ejecución
de garantfas, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo otro aspecto que

implique la liquidación de deudas y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por
cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECToR|A y la CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidación del contrato, si la
ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos
del conüato y de sus documentos anexos, por Io que la CONTRATANTE a través de la
INSPECTORÍA podrán efectuar correcciones en el Certificado de Liquidación Final aprobado

reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de establecerse anomallas, se pueda

obtener por la vfa coactiva fiscal, por la naturaleza administ¡ativa del Contrato, la restitución de saldos
que resuhasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de conrato deberá ser acreditado con un Certificado de Cumplimiento de Conlrato, oto¡gado
por la Autoridad competente de la CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente

especificado.

Este cierre de Confato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por neglig
o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.

TRIGÉSIMA §EXTA. . (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CER
LtQUIDACIÓN FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que d

del importe del Certificado de Liquidación Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubiere.
c) El porcentaje cor€spondiente a la recuperación del anticipo si hubi

d) Las multas y pcnalidades, si hubiere.
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e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asimigmo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a Ios cuales considere
tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los diez ( l0) días
calendario de sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la
CONTRATANTE.

Preparado así el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por Ia INSPECTORIA, ésta
lo remltirá a la dependencia de la CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su

conocimienlo, quien en su caso requerirá las aclaraciones que considere pertinentes; de no existir
observación alguna para el procesamiento del pago, auto¡izará el mismo.

Este ptoceso utilizará los plazos previstos en la CIáusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para
el pago de saldos en caso que existiesen.

TRlcÉ§tMA SÉPTIMA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y eshicto
cumpltniento suscriben el presente Contrato, en cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y validez, el
Ing, Cerlos Enrique Vargas Bszáo, en representación legal del CONTRATANTE, y la señora
Gab¡ida FemríLndez Méndez Representante Legal de Ia ASOCIACION ACCIDENTAL
CONTINENTAL, como la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conforme a dispos¡ciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la
Contraloría General del Estado.

Usted §eñor Nolario se servirá insertar todas Ias demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Es suscrito en la ciudad de Santa Cruz, el 30 de mayo de 2025.
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